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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO
ORDEN de 25 de abril de 1956 por la que 

se adjudican en empresas de carácter 
privado los destinos que se indican al 
personal que se relaciona.
Excmos. Sres: De conformidad con lo 

preceptuado en la ' Ley de 15 de julio 
dé 1952 (BOLETIN OFICIAL 1 DEL ES
TADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispope: 
Artículo 1.° Por así haberlo solicitado 

de la Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles las entidades respecti
vas, pasan a la situación de «Colocado» 
que especifica el apartado a) del artícu-' 
lo 17 de la referida Ley, el personal que 
a Continuación se relaciona, con el cargo 
y en la Empresa que para cada uno se 
índica:

Brigada de Artillería don .Manuel Sáez 
Sáez, con destino en el Regimiento de 
Artillería de Costa de Bilbao, con el car
go de Cobrador de facturas en la Socie
dad «Evaristo Pérez Iñigo Hijos, Socie
dad Anónima», con domicilio social en 
Logroño, fijando su residencia en dicha 
plaza. Este destino queda clasificado co
mo de tercera clase.

Sargento de Infantería don Higinio Va- 
randela Adán, con destino en la Jefatura 
del Servicio de Automovilismo de Cana
rias, con el cargo de Agente de Compra y 
Venta en la Compañía «Estaño y Wolfram 
Galaicos, S. L.», con domicilio social en 
Orense, calle Calvo Sotelo, número 15, pri
mero, fijando su residencia en dicha Pla
za. Este destino queda clasificado como 
de. primera clase.

Sargento de, Complemento de Artillería 
don Femando Rionda Alvarez, en situa

ción de reemplazo voluntario, con el car
go de Viajante de plaza, en la Empresa 
«Pire y Compañía. S. L», con domicilio 
social en Oviedo, caLe Ramiro I, núm 2. 
fijando su residencia en dicha Plaza. Es
te destino queda clasificado como de pri
mera clase.

Art. 2.° Los relacionados anteriormen
te, que se encuentran en la Escala activa 
y que por la presente Orden adquieren 
un destino civil, ingresan en la Agrupa
do Temporal Militar para Servicios Ci
viles, debiendo causar baja en su Escala 
profesional y alta en ía de Complemento 
cuando así lo disponga el Ministerio del 
Ejército.

Art 3. Para el envío de las bajas de 
haberes y credencial del destino obtenido, 
tanto por los Organismos militares afec
tados como por las Empresas. por lo que 
respecta a la última, se dará cumplimien
to a la Orden de esta Presidencia de 
17 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1956.

. ' ^ CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 25 de abril de 1956 por la 
que causan baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Capitán de Complemento de Artillería 
don Eduardo Cantalejo Cárdenas y un 
Suboficial más.
Ex cunos. Sres.: Habiendo pasado a la 

situación de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria," por Ordenes del

Ministerio de Ejército de 13 de abril 
de 1956 («D. O.» núm. 87), el Capitán de 
Complemento de Artillería don Eduardo 
Cantalejo Cárdenas y el S a r g e n t o  de 
Complemento de La Legión don Juan Pé
ñate Marrero, en situación de «Colocados» 
en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, con destino, el primero, 
en el Ayuntamiento de Barcelona, y el 
segundo, en la Dirección General de Mon
tes, Distrito Forestal de Avila, causan baja 
en la referida Agrupación, debiendo ha
cérseles nuevo señalamiento de haberes 
por lo que respecta a los aludidos des
tinos civiles, según lo preceptuado en el 
apartado b) del artículo 23 de la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199).

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectofe.

Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid, 25 de abril de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 25 de abril de 1956 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Brigada Maestro de Banda de Comple

mento de Infantería, don Teodoro San 
Arturo Lozano.
Excmos. Sres.: Habiendo pasado a la si

tuación de retirado por haber cumplido 
la edad reglamentaria, por Orden del Mi
nisterio del Ejército de 12 de abril de 1956 
(«D. O.» núm 87). el Brigada Maestro de 
Banda de Complemento de Infantería don 
Teodoro San Arturo Lozano, actualmente 
en la de «Reemplazo Voluntario» en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, con residencia en Madrid,
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fc&üsa baja en i-a referida Agrupación, 
según lo preceptuado, en el apartado b) 
'del artículo 28 de léf Ley de 15 de julio 

Y . de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199).

Lo digo a VV, EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos añor« 
Madrid, 25 de abril de 1956..

1 CARRERO 
Excmo. Sr» Ministro dei Ejército.

ORDEN de 25 de abril de 1956 por la que 
se nombra a don Luis Martínez de la 
Vega Vocal representante del Consejo 
General de Colegios de Farmacéuticos 
en la Comisión Asesora de Estadísticos 
Demográficas y Sanitarias.

limo. Sr.: Por haber cesado en el car
go que desempeñaba en el Consejo Ge
neral de Colegios de Farmacéuticos don 
José Rodríguez de Silvá, ha quedado va- 
cante el cargo de Vocal representante de 
dicho Consejo, que ostentaba en la Comi
sión mixta de coot dinación y asesora- 
miento para las Estadísticas sanitarias, 
constituida por Ordenes de 28 de julio 
y 16 de diciembre de 1949 y ampliada en 
su cometido a las estadísticas de movi
miento natural de la población, según 
Orden de 10 de abril de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 102), que 
dispuso se denominara en lo sucesivo Co
misión Asesora de Estadísticas Demográ
ficas y Sanitarias.

En su virtud.
Esta Presidencia del Gobierno, de con

formidad con la Dirección General de Es
tadística y de acuerdo con la designación 
formulada al efecto, ha tenido a bien 
nombrar Vocal representante / del Con
sejo General de Colegios de Farmacéuti
cos en la Comisión Asesora de Estadís
ticas Demográficas y Sanitarias a don 
Luis Martínez de la Vega.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1956..

CARRERO 
Emo. Sr. Director general de Estadística,

ORDEN de 25 de abril de 1956 por la 
que se concede la situación de  
«Reemplazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
procedentes de «Colocado» al Brigada 
de Complemento de Infantería don  
Antonio Facenda Ripado y dos Suboficiales 

 más.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reempla
zo Voluntario», que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley. los Sub
oficiales , que a continuación se mencio
nan, a los que se fija la residencia que 
asimismo se indica. Los interesados que
dan comprendidos en cuanto dispone ei 
párrafo segundo del artículo séptimo de 
la Orden de este Departamento de 21 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 94):

Brigada de Complemento de Infantería 
don Antonio Facenda Ripado, en situa
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento 
de Zaragoza, por Orden de 27 de diciem
bre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 1), en la que cesa, fiján
dosele su residencia en Zaragoza.

Sargento de Complemento de Infante-' 
ría don Antonio Tur Torres, en situación 
de «Colocado» en la Junta de Obras del 
Puerto de Palma de Mallorca, por Orden

¡de 17 de septiembre de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 263), en la 
que cesa, fijándosele su residencia en 

| Córdoba.
I Sargento de Complemento de Artillería 
| don Antonio Gamero Ojeda, en situación 
j de «Colocado» en ei Ayuntamiento de Pi- 

casent (Valencia), por Orden de 27 de 
diciembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 1) en la que cesa, 

¡ fijándosele su residencia en Arahal (Se-, 
villa). 1

Lo digo a W . EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
I • .Madrid, 25 de abril de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros. ,,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de abril de 1956 por la que 

se dispone cese en el cargo de Vocal 
del Tribunal Censor de las oposiciones 
a ingreso en la Escuela Judicial don 
Alberto G a r c í a  Martínez, conde de 
Garcinarro.

limo. Sr.: Nombrado por Decreto de 23 
de marzo último para la plaza de Ma
gistrado del Tribunal Supremo don Al
berto García Martínez, conde de Garci
narro,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner que cese en el cargo de Vocal dei Tri
bunal de oposiciones a ingreso,en la Es
cuela Judicial, para el que fué designado 
por Orden de 20 de julio de 1955.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos año».
Madrid, 25 de abril de 1956.

ITURMENDX 
limo. Sr. Director general de Justicia*

ORDEN de 25 de abril de 1956 por lo 
que se nombra Vocal del Tribunal Censor 

 de las oposiciones a ingreso en la 
Escuela Judicial a don Luis Villanueva 
Gómez.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en la norma cuarta de la Orden 
de 30 de junio de 1955, convocando opo
siciones para ingreso en la Escuela Ju
dicial,

Este Ministeno' ha tenido a bien nom
brar Vocal del Tribunal Censor de las re
feridas oposiciones, en sustitución de don 
Alberto García Martínez, conde de* Gar
cinarro, a don Luis Villanueva Gómez, 
Magistrado de la Audiencia de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1956.

ITURMENDX 
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN .de 4 de abril de  1956 por la 

que se aprueba a la Sociedad Anónima 
de Seguros contra las Enfermedades 
«La Auxiliadora» sus nuevos Estatutos 
sociales.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por «La Auxiliadora», Sociedad Anónima 
de Seguros contra las Enfermedades, in
teresando la aprobación de sus nuestros 
estatutos sociales, adaptados a la Ley de 
Sociedades Anónimas, los cuales han sido 
inscritos en el Registro Mercantil;

Visto el informe favorable emitido por 
esa Dirección G e n e r a l  y a propuesta 
de V I . , .  i

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los nuevos estatutos sociales de «La 
Auxiliadora. S. A.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1956.—Por dele

gación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 11 de abril de 1956 por la 
que se aprueba a la Compañía de r 
Seguros «La Sud América», Fundación  
Larragoiti. la cifra de capital suscrito 
y desembolsado.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por «La Sud América», Fundación Larra- 
goiti, Compañía de Seguros, en súplica de 
que sea aprobado el áumento de su capi
ta l social a la cifra de 10.000.000 de pese
tas, suscritas y desembolsadas, y autoriza
ción para hacer figurar en sus documentos 
estas nuevas cifras de capital, y teniendo 
en cuenta que cabe acceder a lo solicita
do, ya que el Inspector-Jefe de eáta Direc
ción General, señor Sánchez Trasancos.

en cuya acta se formula la conclusión de 
que no hay inconveniente alguno en que 
se autorice a la Compañía de Seguros 
«La Sud América», Fundación Larragoiti, 
para utilizar como cifra de capital sus
crito y desembolsado la de 10 000.000 de 
pesetas; habiendo sido aprobada por la 
Superioridad la mencionada acta en 22 de 
febrero próximo pasado,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen y propuesta favorable de esa 
Dirección General, ha tenido a bien, con 
esta fecha, aprobar el aumento de capital 
social a 10.000.000 de pesetas, suscritas 
y desembolsadas, autorizando para que 
pueda hacer figurar dicha cifra de ca
pital en su documentación, pór hallarse 
ajustado a las vigentes disposiciones le
gales y reglamentarias sobre la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1956.-—Por dele

gación. Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 11 de abril de 1956 por la
que se incluye en la Lista Oficial de 
valores aptos para la cobertura de reservas 

 de seguros 260.000 obligaciones. serie 
C, de «Saltos del Sil, S. A.».

Hmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por «Saltos del Sil, S. A.», interesando la 
inclusión én la lista oficial de valores 
aptos para la cobertura de reservas de 
seguros de 200.000 obligaciones, serie C. 
números 800.001 al 1.000.000, de 1.000 pe
setas nominales cada una, al 6,75 por 100 
de interés anual, que la referida Entidad 
emitió con fecha 24 de septiembre de 1955.

Teniendo en cuenta que dichas obliga
ciones reúnen los requisitos previos exi
gidos por la legislación española de Se
guros y que la Junta consultiva ha sido 
oída, manifestando su criterio favorable 
a la admisión.

Este Ministerio, a propuesta de V. I., se 
ha servido ordenar que las obligaciones 
antes mencionadas sean incluidas en la 
lista oficial de valores aptos para la co
bertura de reservas de seguros.
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Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos aftos. 
Madrid, 11 de abril de 1956.—*Por dele* 

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 11 de abril de 1956 por la 
que se incluye en la Lista O ficia l de va
lores aptos para la cobertura de reser
vas de seguros 100.000 obligaciones de 
« Electra del Viesgo, S. A.».

limo. S r .: Vista la petición formula
da por «Electra del Viesgo, S. A.», inte
resando la inclusión en la Lista Oficial 
de Valores aptos para la cobertura de 
Reservas de Seguros de 100.000 obliga
ciones de 1.000 pesetas nominales cada 
unfe, numeradas correlativamente dei 1 
al 100.000, y con un interés anual de 
6,76 por 100, que la referida Entidad ha 
emitido con fecha 2 de junio de 1955;

Teniendo en cuenta que dichas obliga
ciones reúnen los requisitos previos exi
gidos por la Legislación española de Se

g u ro s  y que la Junta Consultiva de Se
guros ha sido oída manifestando su cri
terio favorable a la admisión,

Eéte Ministerio, a propuesta de V. I., se 
ha servido ordenar que las obligaciones 
antes mencionadas sean incluidas en la 
Lista Oficial dé Valores aptos para la co
bertura de reservas de seguros.

Lo que comunico a V- I. a los efectos 
oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 11 de abril de 1956.—Por de

legación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 20 de abril de 1956 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios tér
minos la sentencia dictada por el T ri
bunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 4.326, in ter
puesto por la Excma. Diputación Pro
vincial de La Coruña contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 6 de junio de 1952.

lim o S r .: Por haber dictado la Sala
Tercera del Tribunal Supremo sentencia 
firme en el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 4.326, Interpuesto por la 
Diputación Provincial de La C o r u ñ a 

. contra acuerdo 'del Tribunal Eoonómico- 
Administrativo Central fecha 6 de Junio 
de 1952, relativo a la liquidación de par
ticipaciones extraordinarias de Corpora
ciones locales en las cuotas por Contri
bución. territorial rústica de 1946, sen
tencia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallam os: Que, estimando la referida 
excepción debemos declarar y declara
mos la incompetencia de esta Jurisdic- 

L ción para conocer del recurso a que la 
presente sentencia se refiere, interoues- 
to con fecha dieciocho de agostó de mil 
novecientos cincuenta y dos por el Pro
curador don Eduardc Morales Díaz a 
nombre de *a Excrn*» Diputación Pro
vincial de La Coruñi contra el acuerdo 
del Tribunal Económico - Administrativo 
Central de seis de junio del mismo año, 
aquí impugnado».

Este Ministerio ha tenido a bien dis-

Í>oner se cumpla en sus propios términos 
a precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
yiiocimiento y efectos.

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

lim o. Sr Director general de Propieda» 
de* y Contribución Territorial

MINISTERIOS DE OBRAS 
PUBLICAS Y DE AGRICULTURA

ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 16 de abril de 1956 por la que se 

aprueba el plan coordinado de obras de 

la zona dominada por el canal del F lu
men (H uesca).

Braps. Sres.: La Comisión Técnica M ix
ta designada en la forma que determina 
el artículo octavo del Decreto de 21 de 
enero de 1955 ha redactado las dos eta
pas de que, según el citada artículo y 
Decreto, consta el Plan Coordinado de 
Obras para la colonización y puesta en 
riego de la Zona dominada,por el canal 

' del Flumen. en el que se estudian, con 
absqluta uniformidad de criterio, los dis
tintos extremos que comprende dicho 
Plan, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo octavo de la Ley de 21 de abril 
de 1949.

En consecuencia, procede que los Mi
nisterios de Obras Públicas y de Agri
cultura presten su aprobación a dicho 
Plan, dándose así cumplimiento a lo que 
dispone el citado artículo octavo de la 
Ley, de quedar aprobadas las actas de 
las reuniones de la Comisión, para el 
caso, como el presente, en que el dicta
men se emite con el acuerdo unánime 
de sus miembros.

En virtud de lo expuesto, los Ministe
rios de Obras Públicas y de Agricultura, 
oído el parecer de la Comisión Coordina
dora creada por Orden de ambos Minis
terios de 20 de julio de 1955, conjunta
mente, disponen:

C A P ITU LO  PR IM ERO

Aprobación del Plan Coordinado 
de Obras elaborado por la Comisión 

Técnica Mixta

Artículo primero.—Se aprueba el Plan 
Coordinado dé Obras para la transfor
mación en regadío y colonización de la 
zona dominada por el canal del Flumen, 
comprendido entre el canal de Monegros, 
el del Flumen, el río Alcanadre, el río 
Flumen, la Val del Reguero gon el azar
be de Tardiehta y su proldhgación de 
Torres de Barbués y el ferrocarril de 
Zaragoza a Lérida, en la provincia de 
Huesca, redactado por la Comisión Téc
nica Mixta, designada con arreglo a lo 
que disponen los artículos octavo de la 
Ley de 21 de abril de 1955 y del Decreto 
de 21 de enero de 1955.

Para él desarrollo del mencionado Plan 
Coordinado de Obras se fijan las direc
trices siguientes:

L — D e l im it a c íó n  d e f in it iv a  de  l a  Z o n a

La Zona dojninada por el canal del 
Flumen, con una superficie t o t a l  de 
38.087-41-15 hectáreas, queda integrada 
por las dos partes siguientes:

a) Primer tramo del Flumen. com
prendido entre el canal de Monegros, el 
del Flumen. el Barranco de Alfandega. 
el río Flumen, La Val del Reguero con el 
azarbe de Tartíienta y su prolongación 
de Torres de Barbués y el ferrocarril de 
Zaragoza a Lérida, con una superficie 
total de 15.163-01-30 hectáreas.

b) Segundo tramo del Flumen, com
prendido entre el canal del mismo nom 
bre, Barranco de la Paridera, el río Al
canadre. el río Flumen y el barranco de 
Alfandeza, con una superficie total de 
17.024-39-85 hectáreas/

I I .— D iv is ió n  de l a  Z o n a  e n  S ec t o r e s

Aceptada la propuesta de la Comisión 
TécniCa Mixta, 1a. Zona dominada por 
el canal del Flumen queda definitivamen
te dividida en les sectores cuya desig
nación, linderos y superficie áon los si
guientes:

Sector I.—Canal de Monegros. cana¿ 
del Flumen, barranco del Cuervo (colec
tor C-2), azarbes de Torras de Baibués 
y Tardienta (colector C -l) y ferrocarril 
de Zaragoza a Lérida. Superficie to ta l 
1.180-03-00 hectáreas. En este sector estár 
incluido el pueblo <\e Tardienta.

Sector I I.—Canal del Flumen, barran
co de Las Sardineras y Val de Pitillas 
(colector C-3). río Flumen, Val del Re
guero con el azarbe de Torres de Bar* 

vbués (colector C -l) y barranco del Cuer
vo (colector C-2). Superficie total. 3.G34- 
78-70 hectáreas. En este sector está incluí» 
do el pueblo de Torres de Barbués y el 
nuevo núcleo satélite de dicho pueblo

Sector I I I .—Canal del Flumen, río Flu
men, Val de Pitillas y barranco de Las 
Sardilleras (colector C-3) Superficie to
tal. 2.158-81-40 hectáreas En este sector 
está situado el- pueblo de Sangarrén.

Sector TV.—Canal del Flumen. Val del 
kilómetro 24 del canal (colector C-4) y 
río Flumen. Superficie total. 1.235 67-55 
hectáreas.

Sector V.—Canal del Flumen, Val del 
PiracéS' (colector C-5), río Flumen y Val 
del kilómetro 24 del canal (colector C-4). 
Superficie total 3.400-77-00 hectáreas En 
este sector están situados los pueblos de 
Callén. Earbués y Almunlente.

Sector V I.—Canal del Flumen. barran
co de Alfandega (colector C-6). río Flu
men y Val de Piracés (colector C-5). Su» 
perficie total, 3.552-93-65 hectáreas Eli 
este sector está situado el pueblo de 
Grañén.

Sector VTI.—Canal del Flumen, barran
co del Plano (colector C-7). río Flumen y 
barranco de Alfandega (colector C-6). 
Superficie total, 4.680-84-65 hectáreas En 
este sector se construirá el pueblo de 
Corbaz

Sector VTII.—Canal del Flumen. vaguada 
de Gabarda (colector C-8) y barranco ael 
Plano (colector C-7). Superficie total, 
918-29-85 hectáreas.

Sector IX .—Canal del Flumen, barran
co de Santa Cruz (colector C-9). barran
co de Capdesaso y Ballerías (colector 
C-10). río Flumen. barranco del Plano 
(colector C-7) y vaguada de Gabarda (co
lector C-8). Superficie total. 2.242-90-25 
hectáreas. En este sector se construirá 
el pueblo de Monte Sodeto.

Sector X.—Canal del Flumen barran
co de CapdeSaso y Ballerías (colector 
C-10) y barranco de Santa Cruz (co
lector C-9). Superficie total. 3.602-52- 
20 hectáreas. En este sector se construirá 
el pueblo de Monte Tubo.

Sector X I.—Barranco de la Paridera 
(colector C-11). río Alcanadre. río Flu
men y barranco de Capdesaso y Balle
rías (colector C-10) Superficie t o t a l ,  
6 479-82'90 hectáreas Figuran dentro de 
este sector los pueblos de Capdesaso, Sa- 
riñena y Albalatíllo.

I I I .— S u p e r f ic ie s  r e g a b l e s  y  n o  afectadas

POR LA TRANSFORMACIÓN

En los planos de los sectores que figu
ran en los Planes Coordinados de Obras 
que afectan 'a esta Zona regable. Se de
limitan las superfies regables y las que 
no serán transformadas en regadío por 
sus condiciones de suelo y topografía, 
porque serán ocupadas por núcleos ür* 
baños, por vías de comunicación, caúces, 
etcétera, etc. En el cuadro que se inserta 
a continuación ■ figuran p a rr  los distin
tos sectores las extensiones regables y 
las no afectadas por la transformación;
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Sectores 

SUPERFICIES - -  HECTAREAS

Regables No regables
Vías com unica

ción cauces, 
etcétera

Totales

I  ........ ...........
n ............ .......

m .....................
IV  .....................

v ................... .
VI .............. .

v i i  ...:...............
V III ....................

I X  .....................
. X  .....................

XX .....................

919-13-75 
3.298-61-25 
1.710-26-25 

852-54-75 
2.491-22-50 
3.218-36-40 
3.902-05-00 

721-96-25 
1.908-98-75 ¡ 
3.147-01-25 
5.307-86-25 (

27.488-02-40

255-63-75
319-98-75
438-93-75 
377-62-50 
894-40^00 
318-75-00 
758-28-75 
182-31-25 
324-08-75
439-72-50 

1.143-57-50

5.453-32-50

5-25-50
16-18-70
9-61-40
5-50-30

15-14-50
15-82-25
20-50-90
4-02-35
9-82-75

15-78-45
28-39-15

146-06-25

1.180-03-00 
3.634-78-70 
2.158-81-40 
1.235-67-55 

/ 3.400-77-00 
3.552-93-65 
4-680-84-65 

918-29-85 
$1242-90-25 

í 3.602-52-20 
6.479-82-90

33.087-41-15

IV.—O b r a s  q u e  i n t e g r a n  e l  P l a n  
C o o r d i n a d o  *

Las obras com prendidas en el Plan 
Coordinado de Obras de la Zona dom i
nada por el canal del Flumen,. son las 
que se enumeran en la directriz segunda 
del artículo primero del Decreto de 21 
de enero de 1955, con las m odificaciones 
que a continuación se indican en las 
obras de interés general.

Los cam inos generales serán los si
guientes-

C -G -l: De Barbués a Capdesaso.-—Es 
el transversal de toda !a Zona y enlaza 
las carreteras I 59 de la estación de 
Grañén a Huesca. L-62 de Grañén a 
Sesa. L-52 de Huesca a Robres, cam ino 

- vecinal de Mareen a la estación de Po- 
leñino. L-54 de la estación de Poleñino 
a  Barbastro. C-1.310 de Fraga a Huesca 
y termina algo después de Capdesaso 
en la carretera que va de la de Caspe 
a Selgua, a Siétamo. A dicha carretera 
Irán a enlazar también las com unicacio
nes con los nuevos pueblos de Corbaz. 
M onte Sodeto \ Monte Tubo.

C-G-2 y C-G-3 Estos dos cam inos ge
nerales proceden dei tram o segundo del 
canal de Monegros y son prolongaciones 
del de Senés de Aloubierre a la carre
tera de Tardienta a la estación de Gra
ñén y del de Robles a Almuniente Su 
estudio se ha realizado com pleto en las 
obras del segundo tram o de Monegros 
pero se han tenido en cuenta para la 
parcelación del sector n  de la Zona del 
Flumen.

C-G-4: De Sangarrén a Callén.— Aun 
cuando tiene esta denom inación, no ilega 
al pueblo de Callén, sinp al kilóm etro 
24 del cam ino de servicio del cañal dei 
Flumen. .

C-G-5: De Barbués a G rañén.—Su tra
zado arranca de la C -G -l en las inme
diaciones de Barbués y acaba en la ca
rretera L-52 de Huesca a Robres en las 
inmediaciones de Grañén.

C-G-6: De Grañén a Piracés.—Arranca 
de la carretera L-52 en las inm ediacio
nes de Grañén y acaba en el pueblo de 
Piracés. poi encima de la Zona dom ina
da por el canal y aespués de haber atra
vesado éste.

C-G-7: De Grañén a Fraella.
C-G-8: De Callén a Tram aced.— Com 

prende la habilitación para cam ino lo
cal del cam ino de servicio del canal 
com prendido entre las carreteras L-52 y 
L-62.

C-G-8 bis: De Corbaz a M arcén.—En
laza el nuevo pueblo de Corbaz con Mar
cén, em palm ando ambos pueblos con el 
C -G -l tranversai de la Zona.

C-G-9* De Barbués a Almuniente.— 
Arranca del cam ino C -G -l y 'a ca b a  en la 
carretera L-59 de la estación de Grañén 
a Huesca, en las inmediaciones de Al
m uniente

C-G-10: De Monte Tubo a Alberúela 
de Tubo.—Enlaza el pueblo de Monte 
Tubo con la carretera L-54.

C -G -ll : De M onte Tubo a la carrtera 
C-G-l.

C-G-12: De M onte Tubo a Ballerias.— 
Enlaza el pueblo de M onte Tubo con la 
carretera C-1.310.

V.— A n t e p r o y e c t o  p o r  S e c t o r e s  d e  l a s
r e d e s  de  a c e q u ia s , d e s a g ü e s  .y  c a m i n o s

Los trazados correspondientes a las re
des de acequias, desagües y cam inos de 
los sectores en que se divide la Zona re
gable figuran en los planos números 3 
al 8 de la primera parte y 3 a 7 de la 
segunda parte del Plan Coordinado de 
Obras. Estos trazados responden al cri
terio que señala el artículo 29, párra
fo segundo de la Ley de 21 de abril de 
1949, de proporcionar servicio a las uni
dades de tipo medio en que se suporte 
parcelada la total superficie útil regable 
y la conveniencia técnica y , económ ica 
de no establecer tomas directas de par
celas en las acequias que conducen cau
dal superior a 8 módulos, asignando al 
m ódulo en la parcela un caudal de 25 
litros segundo.

Para la redacción de los correspondien
tes proyectos habrán de observarse las 
instrucciones siguientes:

a) El cálculo de las secciones de las 
acequias y desagües se hará de acuer
do con los caudales determinados para 
sus distintos tramos en el Plan Coordi
nado de Obras y que figuran en los ane
jos números 4 y 5 de ambas partes del 
Plan.

b) Las rasantes de las acequias se 
trazarán ajustadas, en lo posible, a la 
superficie del terreno, de manera que la 
lámina de agua correspondiente al cau
dal necesario para el riego de los terrenos 
situados aguas abajo de cada toma al
cance en ésta unos 25 centím etros por 
encima del nivel del terreno, en el su
puesto general de que la toma esté si
tuada en el punto más alto de la parcela 
una vez realizados los trabajos de nive
lación de tierras y desechados los terre 
nos cuyo riego resulte antieconóm ico por 
tener cota excesiva; en otro caso, debe 
rá estar 25 centímetros por encima de) 
punto más alto, aumentados en el des
nivel necesario para conducir el agua 
desde la tom a hasta dicho punto.

La unión de un cauce con otro de ma
yor im portancia se hará com o norma ge
neral al nivel de la solera, salvo cuando 
razones técnicas o económicas impongan 
otra form a de hacer la toma, en cuyo
caso la retención que se p^evé será do
tada de los elernentos hidráulicos que ase
guren el desagüe.

c) Todas las acequias se construirán de 
fábrica prácticamente impermeable y de 
elevada duración. Se estudiará la conve 
niencia técnica y económ ica de adoptar 
*n cada caso la solución conveniente e 
incluso de construir las acequias secun
darias utilizando elementos prefabricados.

d ) Los desagües se abrirán en tierra
con t>ección trapecial de base menor y
cota roja mínimas de 40 a 70 centím etros 
respectivamente. Para asegurar la perma
nencia de la sección se la deberá prote

ger mediante rastrillos o revestimientos 
de fábrica en todos los puntos o trar 
mos que por exceso de velocidad o cam 
bio de dirección puedan sufrir erosiones. 
Para evitar el crecim iento de vegetación 
y facilitar las limpias, se estudiará la 
conveniencia económ ica y técnica del re
vestimiento de la solera,'sola o con parte 
de los laterales, e incluso del cubrim iento 
del cauce.

e) Los caminos de interés genera) pa
ra la zona tendrán las características que 
se señalan en las instrucciones vigentes 
del M inisterio de Obras Públicas Los de . 
interés com ún tendrán un ancho de seis 
metros entre aristas interiores de cuneta
o terraplén, y sólo en aquellos de corto 
recorrido podrá reducirse su anchura has
ta cuatro metros. Estos caminos de inte
rés com ún se afirmarán cuando sus pro
pias características de construcción, o ex
plotación lo aconsejen.

f) Las obras de fábrica en las redes 
de acequias, desagües y caminos serán de 
igual o parecido tipo para los elementos 
principales y secundarios, eligiendo las 
más apropiadas entre las que figuran en 
los modelos oficiales de la Dirección G e
nera) de Obras Hidráulicas y del Insti
tuto Nacional de Colonización

g) Para asegurar la buena explotación 
de la Zona se preverán a lo largo de las 
acequias, desagües y caminos las servi
dumbres de Zonas de policía que a conti
nuación se indican:

En las acequias se establecerá, a lo lar
go de las mismas, una servidumbre de 
paso a ambos lados de igual anchura 
que la distancia entre aristas exteriores 
del revestimiento, que, com o mínimo, no 
será inferior a 50 centím etros; en los 
desagües, deberá quedar som etida ' a la 
servidumbre de paso y vertido de pro
ductos de limpia y conservación de los 
cauces una franja de dos metros a cada 
lado de la arista synerior del desagüe, 
que podrá ser sustituida por otra de un 
metro a uno de los lados del desagüe y 
tres metros al otro.

A 10 largo de los caminos, acequias y 
desagües se establecerá sobre los predios 
contiguos una Zona de policía de 25 me
tros de anchura a ambos lados de su des
arrollo. contados desde La arista exterior, 
'que queda sometida a la prohibición de 
ejecutar cualquier clase de obra sin la 
orevia autorización que establecen los Re
glamentos vigentes. '

VI.— C l a s if ic a c ió n  de  l a s  o b r a s
CONSTRUIDAS Y  EN CONSTRUCCIÓN

El M inisterio de Obras Públicas tiene 
construidas o en construcción l a s  si
guientes obras, que afectan a la Zona 
dominada por el canal del Flumen

Presa de Ardisa en el río Gallego, car 
nal de alim entación de] pantano de La 
Sotonera: pantano de La Sotonera. con. 
su total ampliación, en la confluencia 
de los ríos Sotón v Aston; pantano de 
M ediano en el río Cinca; canal de Mo
negros y canal del Flumen. sólo revesti
do en algunos tramos Todas, estas obras 
se clasifican com o grandes obras hidráu-, 
liras y son de com petencia de) citado 
Ministerio.

El M inisterio de Obras Públicas ha 
construido o tiene en construcción los 
siguientes elementos de las redes:

a) De interés general:
Sectores I y I I —Colector C-l.
Sector III.—Camino de Sangarrén al

kilómetro 6 del cana) del Flumen.
Sectores VI y V I I — Camino de servi

cio dei Flumen.
b) De interés com ún:
Sector I —Acequia de) Cuervo (116 ). 

Desagües: D -I -ll . D -I-ll- 'l; D-I-13; D- 
1-15; D-I-15-3 y D-I-15-5.

Sector II.— Acequia de La Criada 
( II -2 ) . \

Sector V — Aceauia de Rufas (V-2>
Sector VI.— Aceouia qle Grañén <VI- 

4 ); de la Lera (VI-4-13), y acequias de-
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rivadas de la principal de Grañén (VI- 
4-8; VI-4-13-6; VI-4-15; VI-4-17; VI-4-19 
y VI-4-19-1).

Sector VII.—Acequia de Marcén v sus 
derivadas (VII-8: VII-8-1; VII-8-1-9 y
VII-8-13; VII-8-2; VI1-8-6; VII-8-3;* VII- 
8-3 VII-8-5; VII-8-9; VII-8-1-1; VII-8-1-
3;„ VII-8-1-5; VII-8-1-7; Vn-8-1-4; VII-8- 
1-13; VII-8-1-9-2; VII-8-13-5; VII-8-13-7)

Acequias derivadas del canal del Flu- 
men en Fraella (VII-6 y VII-2).

Sector VIII. — Acequia principal de 
'Gabarda (VIII-6).

Sector IX.—Acequia de Lalueza (IX-4).
Sector XI.—Acequia de Capdesaso y 

su prolongación (XI-6).
VII.—R e l a c ió n  de  l a s  o b r a s  d e l  P l a n  q u e
CORRESPONDEN A LOS M IN ISTERIO S DE OBRAS
P ú b l ic a s  v  de A g r i c u l t u r a . . O r d e n  y
RITMO A QUE HAN DE AJUSTARSE LOS PRO
YECTOS Y  EJECUCIÓN DE LAS DISTINTAS OBRAS

d e l  P l a n  C o o r d in a d o

Las obras de la presa de derivación 
de El Grado en el río Cinea y las del 
canal derivado de esta presa, a enlazar 
con el de Monegros, aguas arriba de*la 
toma del canal del Elumen. son de com
petencia del Ministerio de Obras Publi- 

- cas, la primera con proyecto elevado .a 
la Superioridad en noviembre próximo 
pasado, así como el tramo II del canal 
derivado, y los otros dos tramos (I y III), 
en estudio; clasificadas como grandes 
obras hidráulicas

Igualmente es de la competencia de 
este Ministerio la ampliación y revestido 
del canal del Flurnen, para que todo él 
sea capaz de llevar la dotación que se. 
considera precisa, y que se estudia en el 
Plan Coordinado.

En los Anejos números 1 y 2 de la 
presente Oiden figura la distribución de 
las demas obras del Plan Coordinado, 
pendientes de iniciación, entre los Mi
nisterios de Obras Públicas y de Agri
cultura, según el título IV de la Ley de 
21 de abril de 1949, así como las fechas 
límites de la presentación de los proyec
tos y de terminación de las obras.

Los elementos principales de las redes 
de acequias desagües y camihos én pro
yecto, estudiados por la Comisión Téc
nica Mixta, cuya ejecución corresponde 
al Ministerio de Obras Públicas, además 
de las que se han hecho constar, cons
truidas No en construcción, son los que 
se indican a continuación, designados 
con las nataciones con que figuran en 
los- planos números 3 al 8, ambos inclu
sive, de la primera parte del Plan, y 
3 a 7, ambos inclusive, de la segunda 
parte del mismo:

Sector I.—Caminos: C-I-l; C-I-3; C-I-7 
y C-I-16.

Sector II.—Desagües: D-ll-21.
Caminos: C-II-10; C-IM5; C-II-22 y 

C-II-28.
Sector III.—Acequias: III-2; ni-8 y 

HI-20
Desagües: D-III-6; D-III-6-4 y D-IIX- 

10-4. , i
Caminos: C-III-1; C-m-2; C-III-9 y 

C-III-16.
Sector IV.—Acequias: IV-2.
Desagües: D-IV-6.
Caminos: C-IV-1; C-IV-2; C-IV-5.
Sector V.—Acequias: V-2-3; V-2-4; V-4.
Desagües: D-V-l; D-V-4; D-V-10; D- 

V-14 y D-V-14-2.
Caminos: C-V-l; C-V-5; C-V-14; C-V- 

16: C-V-19; C-V-20,y C-V-26. ,
- Sector VI.—Acequias: VI-4-3! VI-4-13- 
10; VI-4-13-10-8 y VI-10.

Desagües* D-VI-1; D-VI-10.
Caminos: C-VI-1; C-VI-8; C-VL14 y 

C-VI-16.
Sector VIL—Desagües: D-VII-1; D-VII- 

3; D-VII-3-1; D-VII-12; D-VII-25 y D- 
VII-29.

Caminos: C-VII-1; C-VH-4; C-Vn-6; 
C-VII-12; C-VII-16; C-VII-22; C-VII-25; 
C-VII-27: C-VII-28; C-VII-30 y C-VII-31

Sector VIII—Desagües: D-VIII-5.
Caminos: C-VIII-1 y C-VIII-2.
Sector IX.—Acequias: XX-2 y IX-4-14.

Desagües: D-IX-7 y D-XX-X8.
Caminos: C-IX-1; C-IX-3; C-XX-9 y 

C-IX-26.
Sector X.—Acequias: X-10; X-10-7;X- 

12; X-12-2; X-18 y X-18-1.
• Desagües: D-X-2; D-X-12; D-X-12-3;
D-X-14; D-X-16; D-X-18 y D-X-9.

Caminos: C-X-l; C-X-6; C-X-7; C-X- 
11; C-X-14; C-X-23; C-X-25; C-X-26;
C-X-31; C-X-32 y C-X-44.

Sector XI.—Acequias: XI-6-3; XI-6-3-4; 
XI-6-16 y XI-6-30.

Desagües: D-XI-20 y D-XI-L-1.
Caminos: C-XI-1; C-XI-3; C-XI-4; C- 

XI-9; C-XI-18; C-XI-21; C-XI-23; C-XI- 
24 y C-XI-25.

La ejecución de los demás elementos 
de redes, acequias, desagües y caminos 
corresponde al Ministerio de Agricultura 
por tener consideración de secundarios.

Artículo segundo.—La distribución de 
los caudales embalsados cada año en el 
pantano de La Sotonera se hará con arre, 
glo a lo dispuesto en los Decreto de 23 de 
noviembre de 1951 y 11 de diciembre 
de 1953. de acuerdo con las normas para

su aplicación que se dan en la Ordeo 
conjunta de los Ministerios de Obras 
Públicas y de Agricultura de 22 de fe
brero de 1955, que aprueba el Plan Coor
dinado de obras de la Zona dominada por 
el segundo tramo del canal de Monegros.

Artículo tercero.—La Comisión Coordi
nadora, creada por Orden conjunta de 
los Ministerios de Obras Públicas y de 
Agricultura de 20 de julio de 1955, dic
tará, en virtud de lo establecido en dicha 
Orden, las instrucciones relativas a re
dacción de proyectos y contratación y 
vigilancia de las obras que estime opor
tunas.

Lo que se comunica a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. IL muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1956.
SUAREZ DE TANGIL "

CAVESTANY

limos. Sres. Directores g e n e r a l e s  de 
Obras Hidráulicas y del Instituto Ná’ 
cional de Colonización.

ANEJO NUM. 1
Relación de las obras del plan coordinado q u e  corresponden al Ministerio de 
Obras Públicas, indicando el orden v ritmo a que han de ajustarse los proyec

tos y ejecución de las obras

O B R A S
\

FECHAS LIMITES D*

PresentaciónHg
proyectos

Terminación 
de las • 
obraB

DE INTERÉS GENERAL PARA LA ZONA:
I .—Granáis obras hidráulicas:

Revestimiento y a-mpiación de capacidad del canal

n .—Caminos generales:
C-G- 1 .................o................o....................................
C-G- 4 .............................................. ..................... . ..
C-G- 5 .................. ........................................... ...........
C-G- 6 ........................... ....................:..... ..................
C-G- 7 .........................................................................
C-G- 8 ........................................ .................................
C-G- 8 bis ..................................................................
C-G- 9 ............ .......................... ..................................
C-G-10 .........................................................................
C-G-ll ............................................. .......... ........... ......
C-G-12 ................... ......................................................

IIL—Rectificación y encarnamientos de barrancos:
Barranco de Tardienta y el Reguero (C-l) ..........
Barranco del Cuervo (C-2) ............................. ........
Barranco de Sardilleras y Pitillas (C-3) ’.................
Idem del Km. 24 del Canal (C-4) ...........................
Idem de Picraes (C-5) ................................... .........
Barranco de Vicién (D-III-10), considerado de in

terés general por su gran superficie de recep
ción .......................................................................

Barranco de la Alfandega (C-6) ........................
Idem del Plano (C-7) ..............................................
Idem de Gabarda (C-8) .............................................
Idem Santa Cruz .................:....................................
Idem de Capdesaso y Ballenas (C-10) ..................
Idem de la Paridera de Castañera (C-H) .............

\
IV.—Abastecimiento de agua y saneamiento de los nuevos 

pueblos:
‘ Nuevo núcleo satélite de Torres de Barbués..........

Corbaz .............. , .........................................................
Moqte Sodeto ........................ .................................. . ¡
Monte Tubo ............................................ ...................

De interés común:
I.—Redes de acequias, desagües y cáminos principales:

Sector I ................................................................
Sector n  ............ .................................. ...............

. Sector III .................... ............................. ... .̂.......
Sector IV ...................... .........................................
Sector V ....................................................... ........
Sector VI ..................................... .....................
Sector VII ....... .......................................................
Sector VIII ............................................................
Sector IX  ................ ..............................................
Sector X ..................*.......... ..................................
Sector X I ......................... ........... ....... ¿ ................

Julio 1956

Abril 1956 ... 
Abril 1956 ... i 
Abril 1956 ... 
Abril 1956 ... 
Abril 1956 ... 
Abril 1956 ... 
Julio 1956 ... 
Julio 1956 ... 
Julio 1956 
Julio 1956 ... 
Julio 1956 ...

Abril 1956 ... 
Abril 1956 ... 
Abril 1956 ... 
Abril 1956 ... 
Abril 1956 ...

Abril 1956 ... 
Julio 1956 ... 
Julio 1956 
Julio 1956 . 
Julio 195j? ... 
Julio 1956 ... 
Julio 1956 ...

Oct. 1956 ...
Oct, 1956 ... 
Oct, 1956 ...

Abril 1956 ... 
Abril 1956 ... 
Abril 1956 ... 
Julio 1956 ... 
Julio 1956 ... 
Julio 1956 . 
Ener 1957 ... 
Ener 1957 ... 
Ener 1957 ... 
Abril 1957 ... 
Abril 1957 ...

Julio 1960.

Enero 1959.
¡ Enero 1959. 
Enero 1959. 
Enero 1959. 
Enero 1959. 
Enero 1959. 
Abril 1959. , 
Abril 1959. 
Abril 1959. 
Abril 1959. 
Abril 1959.

Oct, 1959. 
Oct. 1959. 
Óct. 1959, 
Oct. 1959. 
Oct. 1959.

Oct. 1959. 
Enero 1960, 
Enero 1960. 
Enero 1960. 
Enero 1960. 
Enero 1960. 
Enero 1960.

Oct. 1957. 
Enero 1958. 
Oct. 1957, 
Oct. 1957.

Julio 1958. 
Julio 1958. 
Julio 1958. 
Enero 1959. 
Eneio 1959. 
Enero 1959. 
Abril 1959. 
Abril 1959. 
Abril 1959. 
Enero 1960. 
Enero 1960.
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Relación de las obras del plan coordinado que corresponden al Ministerio d e - 
Agricultura, indicando el orden v ritmo a que han de ajustarse los proyectos

y ejecución de las obras

O B R A S

FECHAS LIMITES DE

Presentación
de

proyectos

Terminación 
de las 
obras

' O bras de interés general para la Zona:

I ,—Construcciones de edificios oficíales en los nuevQS
pueblos:

Núcieo satélite de ^Torres de Barbués.......... ...........
Corbaz .......... ................................................... ...............
Monte Soaeto ...................................... .......................
Mónte Tubo ....................................................... ............

I I ,—Acometida y distribución de eneróla eléctrica y pa
vimentación en los nuevos pueblos: ,

Núcleo satélite de Torres de Barbués......................
Corbaz ..............................................................................
Monte Sodeto .................................................................
Monte Tubo ....................................................................

III— Bosquetes ele protección y plantaciones lineales en 
las calles de los nuevos pueblos:

Núcleo satélite de Torres de Barbués ......................
Corbaz ..............................................................................
Monte Sodeto ......... .......................................................
Monte Tubo ....................................................................

IV .—Repoblaciones forestales en masa y plantaciones li
neales en caminos y colectores de interés general:

Sectores I, II, III. IV, V y V I .....................................
Sectores VII, VIII, IX , X  y X I ............................ .

Obras de interés común:

I i—Redes secundarias de acequias, desagües y caminos:

Sectores I, II, III, IV, V y V I .....................................
Sectores VII, VIII y IX  ............................................
Sectores X  y XI ...........................................................

H .—Nivelación de tierras:

\

III ,—Plantaciones lineales en las redes de desagües y ca
minos :

' Sectores I, II: III, IV, V y V I .....................................
* Sectores VII, VIII, IX , X  y X I .............................

Obras de interés agrícola privado :

I .—Viviendas y dependencias agrícolas para colonos y
obreros:

Núcleo satélite de Tqrres de Barbués............... .
Corbaz ....................................... .......................................
Monte Sodeto ......... ...................................... .................
Monte Tubo ....................................................................
Ampliación de pueblos existentes............................

Obras e instalaciones complementarias : 

t r —Viviendas con locales de comercios y artesanías:

Núcleo satélite de Torres de Barbués......................
Corbaz .......... ...................................................................
Monte Sodeto .................................................................
Monte Tubo ..... ..............................................................

»
Julio 1956 ... 
Oct. 1956 .. 
Abril 1956 .., 
Abril 1956 ...

Dct. 1956 
Ener. 1957 ... 
Oct. 1956 „. 
Oct. 1956 ...

v

Ener. 1959 ... 
Ener 1959 ... 
Ener. 1959 ... 
Ener. 1959 ...

Julio 1958 ... 
Abril 1959 ...

Abril 1956 ... 
Julio 1956 ... 
Julio 1956 ...

En los distini 
llevarán a ,.r: 
para procura 
minadas al 
que sus resp

Julio 1958 ... 
Julio 1959 ...

Abril 1956 ... 
Julio 1956 ... 
Abril 1956 .. 
Abril 1956 ... 
Julio 1956 ...

Julio 1956 ... 
Oct. 1956 ... 
Abril 1956 ... 
Abril 1956 ...

Julio 1958.
. Enero 1959 
, Julio 1958. 

Julio 1958.

. Enero 1958 
Abril 1958.

. Enero 1958.
, Enero 1958.

Abril 1959 
Abril 1959 ' 
Abril 1959. 
Abrü 1959.

Abril 1960. 
Abril 1960.

Abril 1958. 
Enero 1959. 
Enero 1960.

tos Sectores sé 
itmo necesario 
ir queden ter- 
mismo tiempo 
•ectivas redes.

Abril 1959. 
Enero 1960.

Abril 1958. 
Oct. 1958. 
Julio 1958. 
Julio 1958. 
Oct. 1958.

Julio 1958 
Oct. 1958 
Julio, 1958. 
Oct. 1958

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 28 de marzo de 1956 por la 

que se faculta a la Comisaría de Pro
tección Escolar y Asistencia Social pa
ra la firma y despacho de determinados 
asuntos que antes caían dentro de la 
órbita del ilustrisrmo señor Subsecre
tario, relacionados con la Protección 
Escolar y Asistencia Social.

limos. Sres.: Creadas por Ley de 14 de 
abril de 1955 la Comisaría de Protección 
Escolar a la que se atribuyeron todo lo ,

. relativo al régimen de becas y seguro es
colar, asi como ía coordinación de las Ins
tituciones de asistencia y previsión del 
Profesorado en todos sus grados y la de 
los funcionarios del Departamento y sus 
familias, y, por consecuencia la relación 
entre los distintos Patronatos. Comisiones 
o Juntas de dichas Instituciones, siendo, , 
además, el órgano ejecutiVo del Patrona
to de Protección Esco’ar,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le están conferidas y habida cuen
ta que la Comisaria de Protección Esco
lar está equirada. a todos los efectos ad
ministrativos, a una Dirección General, 
ha dispuesto que además de la firma Dro- 
pia al despacho de los asuntos que son 
de su exclusiva competencia, le sea auto
rizada la de aquellos otros que hasta la 
fecha lo ha venido haciendo el ilustrísimo 
señor Subsecretario del Departamento en 
todo lo relativo a Protección Escolar y ■

' Asistencia, Social, sin menoscabo y sin 
perjuicio de las plenas facultades que in
cumben a aquél como Vicepresidente del 
Patronato de Protección Escolar y de 
aquellas que son inherentes a su cargo.

Lo digo a VV II para su conocimien
to v efectos oportunos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

'  limos. Sres. Subsecretario y Comisario de 
Protección Escolar y Asistencia ' Social 
del Departamento.

ORDEN de 7 de abril de 1956 por la 
que se aprueba como libro de Ense
ñanza Primaria la obra «Lucerito».

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la aprobación de libro escolai de 
Enseñanza Primaria, y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión Perma
nente del Consejo Nacional de Educar 
ción,

Este Ministerio, en uso de las atribucio
nes conferidas por el Decreto de 22 de 
septiembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de octubre), ha re
suelto:

1° Declarar aprobada para ser utili
zada en Escuelas de Enseñanza Primaria 
la siguiente obra: «Lucerito», de don Vi
cente Albarrán Murillo 

2.° Que por las Inspecciones Provin
ciales de Enseñanza Primaria se dé cum
plimiento a lo establecido en el artículo 
octavo del antes citado Decreto de 22 de 
septiembre último, y en su consecuencia, 
quede registrada la citada obra en el 
Fichero de Libros Escolares de Enseñanza 
Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 7 de abril de 1956 por la que se aprueba como libro de Ense ñanza Primaria la obra «infantina».

Ilmo. Sr.: Visto ei expediente incoado para la aprobación de libro escolar de Enss fianza Primaría, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación.Este Ministerio, en uso de las atribu cienes conferidas por el Decreto de 22 de septiembre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de octubre), ha resuelto:1.° Declarar aprobada para ser utilizada en Escuelas de Enseñanza Primaria la siguiente obra: «Infantipa», de doña Amelia Cueva Vallejo.2s° Que por las Inspecciones Provinciales de Enseñanza Primaria se dé cumplimiento a lo establecido en el articulo octavo del antes citado Decreto de 22 de septiembre último, v en su consecuencia quede registrada la citada obra en el Fichero de Libros Escolares de Enseñanza Primaria.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I muchos años. Madrid. 7 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
í3mo Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 7 de abril de 1956 por la que se aprueban como libros de En señanza Primaria los que se citan , de don Juan José Jiménez.
Umo Sr.: Vistos los expedientes incoados para la aprobación de libros escolares de Enseñanza Primaria, y de conformidad con los dictámenes respectivos de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación.Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas oor el Decreto de 22 de senríembre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del T7 d e .octubre), ha resuelto:1 ° Declarar aprobadas oara ser utilizadas en Escuelas de Enseñanza Primaria las siguientes obras:«El ideal educativo v la gracia», de Juan jrsé  Jiménez Sánchez.«Pruebas objetivas» foeriodo elemental) de Juan José Jiménez.2.° Oúe oor las Inspecciones Provin- cia^s de Enseñanza Primaria se dé cumplimiento a lo establecido en ei artículo octavo del antes citado Decreto de 22 de septiembre último y. en su, consecuencia Queden registradas las citadas obras en el fichero de libros escolares de Enseñanza Primaria.Lo di<?o a V I. para su conocimiento y demós efectos.Dios eruarde a V I. muchos años. Madrid. 7 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo, Sr Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN d e  7 de abril de 1956 por laque se aprueba como Libro dé Ense ñanza Primaria la obra  El AjedrezEscolar.
Ilmo. Sr.° Visto el expediente incoado para la aprobación de libro escol3r de Enseñanza Primaria, y de conformidad Con el dictamen de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación.Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto de 22 de septiembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de octubre), ha resuelto:L° Declarar aprobada para ser utiliza.

da en Escuelas de Enseñanza Primaria la siguiente obra:«El Ajedrez escolar», de don Angel Ureña Garcia.2.° Que por las Inspecciones Provincia, les de Enseñanza Primaria se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo octavo del antes citado Decreto de 22 de septiembre de 1955, y en su consecuencia quede registrada la citada obra en el Fichero de Libros escolares de Enseñanza Primaria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 7 de abril de 1956.
RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria,
ORDEN de 7 de abrít de 1956 por la que se aprueba como libro escolar de ense ñanza Primaria la obra «Chantal».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoadopara la aprobación del libro escolar de Enseñanza Primaria: y de conformidad con el dictamen de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación, Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto de 22 de septiembre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de octubre), ha resuelto.1.® Declarar aprobada para ser utiliza, da en Escuelas de Enseñanza Primaria la obra siguiente«Chantal», de Jeanne Louise Boutin.2.° Que por las Inspecciones. Provinciales de Enseñanza Primaria se dé cumplimiento a lo establecido en el articule octavo del antes citado Decreto de 22 de seotiembre último, y en su consecuencia quede registrada la citada obra en el Fichero ĉ e Libros escolares de Enseñanza Pi imaria.Lo digo a V. I. ,para su conocimiento v demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 de abril de 1956.
RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
ORDEN de 7 de abir l de 1956 por la que se aprueba como libro de Enseñanza Primaria la obra <tEscala de califica ción escolar de distintas materias».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la aprobación de libro escolar de En señanza Primaria, v de conformidad con el dictamen de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación,Este Ministerio en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto de 22 dr septiembre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de octubre), ha resuelto: ' A1.® Declarar aprobada para ser utilizada en Escuelas de Enseñanza Primaria la siguiente obra:«Escala de calificación escolar de disy tintas materias», de don Antonio Fernández Prieto.2.° Que por las Inspecciones Provinciales de Enseñanza Primaria se dé cumplimiento a lo establecido en el apartado octavo del antes citado' Decreto de 22 de septiembre último, y, et) su consecuencia quede registrada la citada obra en el Fichero de Libros Escolares de Enseñanza Primaria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I muchos años. Madrid, 7 de abril de 1956.
RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN dé 7 de abrU de 1956 por l® que se aprueba como libro de Enseñan« za Primaria la obra «Pensamientos y Máximas Morales
Umo Sr.: Visto el expediente incoado para la aprobación del libro escolar de Enseñanza Primaria, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Perma^ nente del Consejo Nacional de Educación, Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto de 22 de septiembre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17 de octubre), ha resuelto:1.® Declarar aprobada para ser utilizada en Escuela de Enseñanza Primaria . la siguiente obra: «Pensamientos y Máximas Morales», de doña Celestina Solar y Quintes.2.° Que por las Inspecciones Provinciales de Enseñanza Primaria se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo octavo del antes citado Decreto de 22 de septiembre último, y en su consecuencia quede registrada la citada obra en el Fichero de Libros Escolares de Enseñanza Primaria.
IjO digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I muchos años. Madrid. 7 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 7 de abril de 1956 por la quese aprueba como libro de EnseñanzaPrimaria la obra «Compendio de Geo grafía del Reino de Valencia».
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la aprobación de libro Escolar de Enseñanza Primaria, y conformidad con el dictamen de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación,Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas oor el Decreto de 22 de seotiembre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de octubre), ha resuelto:1.® Declarar aprobada para ser utilizada en escuelas de enseñanza primaria la siguiente obra:«Compendio de Geografía del Reino de Valencia», de don Vicente Badia Marín ..2.° Que por las Inspecciones Proviru ciales de Enseñanza Primaría se dé cum- olimienta a lo establecido en el artículo octavo del antes citado Decreto de 32 de septiembre último, y en su consecuencia, r«uede registrada la citada obra en el Fichero de Libros escolares de Enseñanza Primaria.
Lo digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.Dios güarde a V. I. muchos años.Madrid, 7 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director genera! de EnseñanzaPrimaria.

ORDEN de 7 de abril de 1956 por la que se aprueba como libro de Enseñanza Primaria la obra «Los tres pavos rea les».
Ilmo 8r.: Visto el expediente incoado para _ la aprobación del libro escolar dq Enseñanza Primaría, v de conformidad con el dictafnen de la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educar ción.
Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto de 22 de septiembre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de octubre), ha re suelto:
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1® Declarar aprobada, para ser' utili
zada en Escuelas de Enseñanza Primaria, 
3a siguiente obra: «Los tres pavos rea- 
tes», de doña Josefina de Arechaga.

Que por las Ispecciones Provincia- 
tes de Enseñanza Primaria se dé cum
plimiento a lo establecido en el artícu
lo octavo del antes citado Decreto de 22 de 
Septiembre último, y en su consecuencia, 
quede registrada la citada obra en el 
Pichero de libros escolares de Enseñanza 
Primaria.

Lo digo a V X, para su conocimiento' 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

 ORDEN de 7 de abril de 1956 por la
 que se aprueba  como libro de Enseñanza

Primaria la obra «Santa Tierra 
de España>>.

Fimo Sr.: Visto el expediente incoado
para la aprobación de libro escolar de En
señanza Primaria, y de conformidad con
ei dictamen de la Comisión Permanente
ciel Consejo Nacional de Educación.

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones conferidas por el Decreto de 22 de 
septiembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de octubre), ha re
suelto:

1.° Declarar aprobada, para ser utili
zada en Escuelas de Enseñanza Primaria. 
Ja siguiente obra: «Santa Tierra de Es
paña», de don José Muntada Bach.

2 o Que por las Inspeciones Provincia- 
Jes de Enseñanza Primaria se dé cumpli
miento a lo establecido en el artículo oc
tavo del antes citado Decreto de 22 de 
septiembre último* y en su consecuencia 
quede registrada la citada obra en el Pi
chero de libros escolares de Enseñanza 
Primaria. \

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efecto^.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de, 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

lim a  Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria

ORDEN de 7 de abril de 1956 por la que 
se aprueba como libro de Enseñanza 
Primaria «El Manual del Teatro de Títeres>>. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la aprobación de libro escolar de 
Enseñanza Primaria, y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión Perma
nente del Consejo Nacional de Eduéacion.

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones conferidas por el Decreto de 22 de 
septiembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de octubre), ha re- 
su eto :

1.° Declarar aprobada, para ser utili
zada en Escuelas de Enseñanza Primaria, 
la siguiente obra: «Manual del Téatro de 
Titeres». de Manuel Sainz-Pardo Toca.

2.° Que por las Inspecciones Provincia
les de Enseñanza Primaria se de cumpli
miento a lo establecido en el articulo oc
tavo del antes citado Decreto de 22 de 
septiembre último, v en- su consecuencia 
quede registrada la citada obra en el Fi
chero de libros esco.ares de Enseñanza 
Primaria.

Ló digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos vaños. 
Madrid, 7 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr.' Director general, de Enseñanza- 
Primaria*

I

ORDEN de 7 de abril de 1956 por la que 
se aprueba como libro de Enseñanza 
Primaria la obra «El Croquis Industrial>>., 

Ilmo. Sr.: Visto ei expediente incoado 
para la aprobación de libro escolar de 
Enseñanza Primaria, y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión' Perma
nente del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones conferidas por el Decreto de 22 de 
septiembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17 de octubre), ha re
suelto:

1.° Declarar aprobada, para ser utili
zada en Escuelas de Enseñanza Primaria, 
la siguiente obra: «El croquis industrial», 
de don Femando jChillída Choza.

2° Que por las Inspeccionas Provincia
les de Enseñanza Primaria se dé cum
plimiento a io establecido en el articulo 
octavo del antes citado Decreto de 22 de 

j septiembre último, y en su consecuencia 
i quede registrada la citada obra en el Fi

chero de libros escolares de Enseñanza 
Primaria.

Lo. digo a V. I. para $u conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de‘ abril de 1950.

RUBIO GARCIA-MINA *

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaría.

ORDEN de 7 de abril de 1956 por la 
que se aprueba como libro de Enseñanza 
Primaria la obra «Enseñanza Elemental>>. 

 Ilmo. Sr : Visto el expediente incoa-
3 do para la aprobación de libro escolar 
g de Enseñanza Primaria, y de coníormi- 
I dad con el dictamen de la Comisión 
¿ Permanente" del Consejo Nacional de 
¡ Educación

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones conferidas por el Decreto de 22 
de septiembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de octubres, 
ha resuelto
, 1.® Declarar aprobada para ser utili

zada en Escuelas de Enseñanza Pruna- 
ria ia siguiente obra:

«Enseñanza Elemental» (Enciclopedia/ 
curso 3.°), de don Domingo Gil Vizma- 
nos.

2.u Que por ras Inspecciones Provin
ciales de Enseñanza Primaria se dé cum
plimiento a lo establecido en el articuio 
octavo del antes citado Decreto de 22 de 
septiemore último, y en 'su  consecuencia 
quede registrada la citada obra en el 
Fichero de Libros escolares de Enseñan
za Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 1 
Madrid, 7 de abril ‘ de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de abril de 1956 por la que 
se aprueba como libro de Enseñanza 
Primaria la obra «Giennenses Ilustres».

Imo. Sr : Visto el expediente incoado
para la aprobación de libro escolar de 
Enseñanza Primaria, y de conformi
dad con el dictamen de la Comisión- Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación.

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones conferidas por el Decreto de 22 
de septiembre último ( BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de. 17 de octubre), 
ha resuelto:

1.° Dec’arar aprobada oara séi utili
zada en Escuelas de Enseñanza Prima
ria la siguiente obra:

¡ «Giennenses Ilustres», de don Francis
co Pinero Jiménez.

2.° Que por las Inspecciones Provin
ciales de Enseñanza P r i m a r i a  se cié 
cumplimiento a lo establecido en el ar
tículo octavo del antes citado Decreto de 
22 de septiembre último, y en su conse
cuencia quede registrada la citada obra 
en el Fichero de Libros Escolares de 
Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás electos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1956-

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr Director- general ae Enseñanza 
Primaria*

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se crean Escuelas Nacionales de <<Orientación 

Agrícola».

Ilmo. Sr : Vistas lás copias de las ac
tas juradas reglamentarias elevadas a 
este Ministerio por el Instituto Nacional 
de Colonización para la creación de Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria, con el carácter de «Orientación Agrí
cola»; y

Teniendo en cuenta que en las mismas * 
se justifica debidamente por la Inspec
ción de Enseñanza Primaria del Patro
nato y por el Ingeniero Agrónomo del 
Instituto que se dispone de locales, do
tados de todos cuantos elementos son 
necesarios para la adecuadá instalación  ̂
e inmediato funcionamiento de las Es
cuelas solicitadas, así como de. casa- 
haoitación con destino a 1 los qué se de- 
signene para regentarlas.

Este Ministerio ha dispuesto: 
i> Que se consideren creadas provi

sionalmente v con destino a las locali
dades que se citan las siguientes Escue
las Nacionales, sometidas a la acción 
tutelar del expresado Instituto Nacional 
de Colonización 

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra; en la finca «Troya», del término 
municipal de Utrera (Sevilla)

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el poblado de Villafranca del Delta, 
del término municipal de §an Carlos de 
la Rápita (Tarragona)

2.° Que a propuesta del Instituto Na
cional de Colonización y por este Mmis
terio, con arreglo a las disposiciones vi
gentes se proceda al nombramiento del 
Maestro y las Maestras Nacionales de
bidamente capacitadas para las Escuelas 
de «Orientación Agrícola», que se crean 
en virtud de esta Orden.

3.° Transcurrido el plazo de un año, • 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Instituto Nacional de Coloniza
ción podrá solicitar la elevación ^ crea
ción definitiva, y a la vista de la petición 
la Sección de Creación de Escuelas re
cabará informe sobre su funciónamiento
a la Inspección Centra) de Enseñanza 
Primaria resolviéndose .en su conse
cuencia

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se rectifica la Orden de creación de Escuelas 

Nacionales en la Universidad Laboral 
<<José Antonio Girón», de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Visto él expediente fo^mu- 
ado por el Consejo de Protección Esco

lar de la Universidad Laboral «José An
tonio Girón» en solicitud de la rectifi
cación de lá Orden ministerial de 24 de 
marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL

i
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ESTADO del 18 de abril), por la que 
se crea un Grupo escolar de nios, de
pendiente del mismo: y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la rectificación solicitada, 
por estar enclavado el Grupo escolar en 
la localidad de Cabueñes y figurar ésta 
en el vigente Nomenclátor de las ciuda
des, villas, lugares, aldeas y demás en
tidades de población de España con cen
so inferior a los 10.000 habitantes y, por 
tanto, las Escuelas a proveer en la cita
da localidad son por el procedimiento 
de concurso general de traslados y no 
por oposiciones a plazas de 10.000 o más 
habitantes, y el informe emitido por la 
Inspección Provincial de Enseñanza Pri
maria de Oviedo 
' Este Ministerio ha resuelto:

Que la Orden ministerial fecha 24 de 
marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 18 de abril, por la que se 
crea un Grupo escolar de niños en la 
Universidad Laboral «José Antonio Gi
rón», de Oviedo, en régimen de Consejo 
de Protección Escolar, debe entenderse 
rectificada, a todos sus efectos, en el 
sentido de no ser condición indispensable 
para formular propuesta de confirmación 
de los Maestros el que éstos tengan apro
badas las oposiciones a plazas de 10.000 
o más habitantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos tños. 
Madrid, 9 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

fimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de abril de 1956 por la 
que se nombra Vicepresidente del Con
sejo Nacional de E d u c a c i ó n  a don 
Eduardo Canto Rancaño.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley de 15 de julio 
de 1952 y en el artículo 44 del Decreto 
de 3 de junio de 1955, por el que se aprobó 
el Reglamento Orgánico del Copsejo Na
tional de Educación,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vicepresidente del Consejo Nacional 
de Educación a don Eduardo Canto Ran
caño.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dos guarde a V. I. muchos añofc. 
Madrid, 18 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 16 de abril de 1956 por la que 
se nombra Arquitecto asesor de Cons
trucciones Laborales del Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Lugo a don Luis Pérez Barja.

limos. Sres.: Vista la propuesta en ter
na elevada por el Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Lugo, previa audiencia del respectivo Co
legio Oficial de Arquitectos,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en la Orden de 20 de marzo 
de 1952. ha resuelto nombrar Arquitecto 
asesor de Construcciones Laborales del 
referido Patronato Provincial de Lugo a 
don Luis Pérez Barja.

Lo digo a W  n  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid. 16 de abril dó 1956.—Por de- 

gáción, G. de Reyna.

Umos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 18 de abril de 1956 sobre apli

cación del aumento de salarios a sec
tores de la industria textil que se citan.

limo. Sr.: El régimen manual predomi
nante en algunos Sectores de la Industria 
Textil aconseja acomodar a las limitadas 
posibilidades de aquéllos la mejora de sa
larios ordenada a otros Sectores de la 
misma industria.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo, y de conformi
dad con la Ley de 16 de octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° La esfera de aplicación de esta Or
den se limita a los siguientes Sectores tex
tiles: Obtención de fibras de lino, regu
lada en 29 de abril de 1947; Sector Ma
nual del Esparto, de 19 de diciembre 
de 1947; Industria Manual del Cáñamo y 
Fabricación Manual de Hilados y Redes 
para la Pesca de Arrastre, ambas de 18 
de junio de 1949.

2-.° Para la aplicación deT aumento sá- 
larial previsto en el acuerdo adoptado en 
el Consejo de Ministros ce ebrado el día 
2 de marzo del año en curso, se enten
derán como salarios base, a todos los efec.. 
tos laborales, en los Sectores sañalados 
en el apartado anterior, los resultantes de 
incrementar los fijados en las vigentes ta
blas salariales determinadas para los Sec
tores citados en la Orden de 27 de no
viembre de 1953, con los pluses de cares
tía de vida reglamentarios, equivalentes 
a los siguientes porcentajes: para la In
dustria de obtención de Fibras de Lino y 
Sector Manual del Esparto, un 20 por i 00 
para el personal directivo, técnico y obre
ro; un 10 por 100 para el personal admi- 
la Pesca de Arrastre, dos de 20 por 100 
general para todo el personal. Y para la 
Industria ‘ Manual del Cáñamo y Fabri
cación Manual de Hilados y Redes para 
la Pesca de Arrastre, dos clel 20 por 100 
para todo ql personal sin distinción. Plu
ses que se hallan sujetos a cotización por 
Seguros Socia es obligatorios y Previsión 
Social, teniendo, en consecuencia, un au
téntico e incontrovertible carácter sala
rial.

3.° Sobre el salario base constituido 
según lo dispuesto en el apartado ante
rior se aplicará el aumento de un veinte 
por ciento como plus especial, no cotiza
ble para Seguros Sociales y Montepíos y 
no compensable con mejoras voluntarias. 
Este plus especial no repercutirá en el 
fondo del Plus Familiar, ríi en la cuantía 
de los premios por antigüedad, ni en la 
participación en beneficios

4.° En lo no previsto eñ esta Orden 
respecto a cómputo y repercusión de este 
aumento salarial se estará a lo dispuesto 
en la Orden de 23 de marzo próximo pa
sado que regula el aumento general de 
salarios fen las industrias no textiles Esta 
norma de interpretación supletoria se en
tiende asimismo aplicable a los otros Sec
tores de la Industria Textil, regulados 
recientemente en sus aumentos de sala
rios.

5.° La presente Orden surtirá efectos 
a partir del 1 de abril del año en curso

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madfid, 18 de abril de 1956.

GIRON DE VELASCO 

Ilmp, Sr, Directér general de Trabajo.

MINISTERIO DE INFORMACIÓN Y TURISMO
ORDEN de 10 de abril de 1956 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
en su cargo al Oficial de primera clase 
don Joaquín Rodriguez-Toubes Tresgue
rras.

limo. Sr.: Vista ia instancia de fecha 
3 de los corrientes, suscrita por don Joa
quín Rodríguez-Toubes Tresguerras. Ofi
cial de primera clase, del Cuerpo General 
Administrativo del Departamento, con 
destino en la Delegación Provincial de 
Pontevedra, en la que solicita la exce
dencia voluntaria en su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el apartado A) del ar
tículo 9° de la Ley de 15 dé julio de 1954, 
declarar al referido funcionario en situa
ción de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios* guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 10 de abril de 1956.—P. D., Ma

nuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 18 de abril de 1956 por la  
que se le concede la excedencia en su 
cargo a don Gonzalo Sobejano Esteve.

Iímo. Sr.: Vista la instancia de fecha 
12 de los corrientes, suscrita por don 
Gonzalo Sobejano Esteve. Traductor de 
segunda clase de la Dirección General 
de Prensa, en la que solicita la exceden
cia voluntaria en su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 9.°. aparta
do b) de la Ley de 15 de julio de 1954, 
declarar al referido funcionario en situa
ción de excedencia voluntaria, con efec
tos del 24 del corriente 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de ábril de 1956.—P. D.. Ma

nuel Cerviá.

' limo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE AGRICUL T U R A
Rectificación a la Orden de 23 de abril 

de 1956 que dictaba normas para cum
plimiento de los Decretos de 16 de ene
ro de 1953 y 28 de octubre de 1955 sobre 
obligatoriedad del cultivo forrajero y  
sostenimiento de ganado en las explo
taciones agrícolas de las zonas que se 
indican.

Habiéndose padecido error d e . impren
ta en el párrafo correspondiente a la 
provincia y comarca de Madrid, y en el 
Anejo número 2 de la citada Orden mi
nisterial. publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 119, corres
pondiente al día 28 de abril de 1956, oá- 

t ginas 2777 a 2779. se reproducen debida
mente rectificados.

«Madrid».—El 20 por 100 en los parti
dos judiciales de Alcalá de Henares y 
Getafe. El 10 por 100 en los partidos 
judiciales de Chinchón y Navalcarnero. 
El 5 por 100 en el resto de la provihcia.»
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ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Timbre 
y Monopolios

Anunciando concurso de traslado entre 
Inspectores Técnicos de Timbre para 
cubrir una vacante en cada una de las 
provincias de Logroño, Patencia y Viz
caya

Existiendo en la actualidad una va
cante de Inspector Técnico de Timbre 
dei Estado en cada una de las provincias 
de Logroño,. Patencia y Vizcaya; las dos 
primeras por habér sido trasladados, pre-. 
vio concurso, a la de Santander v Sala
manca, don Manuel Aguilar Hardisson y 
don Eduardo Pesqueira Arriaga. que, res
pectivamente, las desempeñaban, y la de 
Vizcaya por traslado a la provincia de 
Cáceres de don José Luis González Fer
nández. por conveniencia del servicio^ 
en cumplimiento del articulo 22 del Re- 
glamento Orgánico del Cuerpo, aprobado 
por Decreto de 22 de septiembre 6  ̂ 1935, 
se , convoca concurso de traslado para las 
tres citadas provincias entre los Inspec
tores en servicio activo, excepto para 
aquellos que deban permanecer dos años 
en sus destinos, como comprendidos en 
el párrafo quinto del citado articulo 22 
del Reglamento Orgánico.

Los funcionarios interesados formula
rán por conducto oficial, dentro del im
prorrogable plazo de quince dias natu
rales, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, la petición 
correspondiente dirigida a este Centro.

Dichas peticiones serán atendidas por 
rigurosr turno de antigüedad en el Esca
lafón, conforme dispone el artículo 22 del 
mencionado Reglamento.

Madrid 20 de abril de 1956.—El D i
rector general, Fernando Roldán.

Declarando exentas del pago de impues
tos las tómbolas autorizadas que se 
indican.

Con fecha 23 del actual ha sido dictada 
por este Departamento Orden ministerial 
por la que se declara exenta del pago de 
impuestos !a tómbola que. autorizada por 
el Excmo. Sr. Obispo de San Sebastian y 
de conformidad con el Decreto de 17 de 
mayo de 1952, ha de celebrarse en Verga- 
ra del 19 al 23 de mayo y del 24 de jumo 
al 18 de julio de 1956.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 24 de abril de 1956.—El Direc
tor general, Fernando Roldán.

MI NI STERI O  
DE L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Telecomunicación)

Anunciando subasta para contratar el 
suministro de rollos de papel.

Por insuficiencia de plazo para cele
brar la subasta para contratar el sumi
nistro de rollos de papel para aparatos 
telegráficos, se> anula el anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 112, de 21 de abril 
de 1956. página 2626.

Según anuncio que se publica nue
vamente, dicha subasta tendrá lugar el 
día 22 de mayo de 1956.

Madrid 24 de abril de 1956.—El Direc
tor general, P. S., el Secretario general, 
Manuel González.

1.631—A. C.
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Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Sergio León Muñiz 
para aprovechar aguas del río Proaza 
o Trubia, con destino a usos industriales. 

Visto el expediente incoado por don^ 
Fernando Miranda Alvarez para aprove
char aguas del río Proaza o Trubia. en 
término de Proaza (Oviedo), para accio
namiento de un molino harinero y usos 
industriales, en el que se ha presentado 
proyecto en competencia por don Sergio 
León Muñiz, asunto en el cual ha dicta
minado el Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de conformidad con la pro
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto otorgar a don Ser
gio León Muñiz la concesión de un cau
dal máximo de 16.000 litros de agua por 
segundo, derivados del río Trubia. para 
la producción de energía elécétrica, en 
término de los Ayuntamientos de Proaza. 
Santo Adriano y Oviedo (Asturias), bajo 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
al expediente, suscrito en Madrid a 20 de 
septiembre de 1948. por el Ingeniero de 
Caminos don José Paz Maroto, y al an
teproyecto de replanteo o ejecución que 
deberá presentar el peticionario para su 
aprobación antes de dar comienzo a los 
trabajos Los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España podrán autorizar peque
ñas variaciones que no a teren la esencia 
de la concesión y tiendan al perfeccio
namiento del proyecto

2.a El desnivel que se concede derecho 
a utilizar, medido entre la coronación de 
la presa v el nivel de aguas medias de) 
río en el desagüe, es de ciento cuárenta 
y seis (146) metros.

La coronación de la presa quedará en
rasada con un plano horizontal situado 
diez metros cincuenta y dos centímetros 
(10,52) por debajo de la rasante del puen
te de la carretera provincial de Caranga 
a Teverga.

3.° El concesionario, en eí plazo de 
ocho meseses, a partir de la fecha de .pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, presentará en 
los Servicios Hidráulicos del Norte de Es
paña el proyecto de replanteo definitivo 
de las obras, cuyo presupuesto se redac
tará a base de los precios actuales. Di
cho proyecto se someterá a la aprobación 
de la superioridad.

4.a El depósito constituido se elevará 
al tres por ciento del importe de la obra 
a realizar en terrenos de dominio públi
co, calculado en forma esmerada, con 
arreglo a los precios del proyecto que se 
ordena presentar en la condición anterior, 
y quedará como fianza a responder del 
cumplimiento de las condiciones, para ser 
devuelto al concesionario una vez que sea 
aprobada por la superioridad el- acta de 
reconocimiento final de las obras.

5.a Las obras se empezarán en el pla
zo de ocho (8) meses, a partir de la fe
cha de publicación de la concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
deberán quedar terminadas en el de tres 
(3) años, a partir de la misma fecha

Una vez terminadas, y previo aviso dei 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen .os 

l nombres de los productores españoles que 
' hayan suministrado las máquinas y mate

riales empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de ser aprobada 
esta acta por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la

construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos y remuneracio
nes que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicha entidad 
del principio de los trabajos.

7.a El concesionario dará cumplimien
to a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de fecha 10 de octubre de 1941, enviando 
durante la ejecución de los trabajos, a los 
Servicios Hidráulicos del Norte de Es
paña, para su aprobación, el proyecto co
rrespondiente

La Administración se reserva el dere
cho de imponer la insta'ación de un mó
dulo que limite el caudal que se derive 
al concedido.

,8.a Se otorga esta concesión por el pla
zo de setenta y cinco (75) años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice 
su explotación total o parcial, pasado el 
cual revertirá al Estado, * îbre de cargas, 
como preceptúa el Real Décreto de 10 de 
noviembre de 1922. a cuyas prescripcio
nes queda sujeta, asi como a la Rea. Or-v 
den de 7 de julio de 1921 y Real Decreto 
de 14 de junio del mismo año.

9.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
la conservación de las obras públicas, en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

10. El concesionarió queda obligado a 
ceder sin derecho a reclamación ni a in
demnización alguna >ni por ningún con
cepto los caudales que se estimen necesa
rios para abastecimiento de la ciudad 
de Oviedo y su zona a que se refiere el 
Decieto del Ministerio de Obras Públi
cas de 3 de marzo de 1950 v las amplia
ciones que autorice este mismo Ministerio.

11. Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que en el día de mañana 
pudiera establecerse por los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España con motivo 
de las obras de regulación de la corrien
te del río. realizadas por el Estado

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes de protección a la- 
industria nacional, Fuéro ael Trabajo, ac
cidentes del trabajo y demás de carácter 
social.

El concesionario queda obligado a cum
plir. tanto en la construcción como en la 
explotación las disposiciones de la Ley de 
Pesca Fluvial para conservación de as 
especies.

13. Se concede la ocupación del domi
nio público necesario para las obras En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

'Se declara esta obra de utilidad publi
ca, a los efectos de expropiación forzosa 
de los terrenos necesarios y de los apro
vechamientos y derechos que iesuíten 
afectados

14. Previamente a la puesta en explo
tación del salto deberán ser aprobadas 
las tarifas presentadas en el provecto, si
guiendo los trámites previstos en j a  le
gislación vigente

15 Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con ob igación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
anteriores condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes pro- 
cediéndose. para declarar la caducidad, 
con arreglo a los trámites señalados en 
la Lev y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley de. Timbre, más el recargo re 
glamentarlo, que queda unida al expe-
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diente, de orden del Excmo. Sr. Ministro 
lo comunico para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletin Oficial» de la provin
cia.

Lo que comunico V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1956.—El" Direc

tor general, P. D„ G. P. Conesa.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España.

Autorizando al Instituto Nacional de Co
lonización para aprovechar aguas del 
río Ribera de Huelva, con destino a rie
gos.

Visto el expediente promovido por el 
Instituto Nacional de Colonización en 
solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Ri
bera de Huelva, en término municipal 
de- Salteras (Sevilla), con destino a rie
gos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.a Se concede al Insttuto Naclcn al 
de Colonización autorización para deri
var, mediante elevación, hasta un cau
dal de 70 1/s. del río Ribera de Hueiva 
en término municipal de Salteras (Se
villa), con destino al riego de 69 hectá 
reas 81 áreas 93 centiáreas en . finca de 
su' propiedad, denominada «Segarra».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José Luis Prat Vila. en julio de 1953 - 
La Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de dos meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de
berán quedar terminadas a los doce me
ses, a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse 
en el plazo de un año desde la termi
nación.

4.a La Administración no responde 
del caudal que se concede. El concesio
nario vendrá obligado a la construcción 
de un nodulo que limite el caudai al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir el proyecto co
rrespondiente en un plazo de tres meses 
a partir de la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obraé e instalaciones, tanto, durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Guadalquivir, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo dafse cuenta a dicho 
Organismo del principio de las trabajos. 
Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explota/ción antes 
de aprobar este acta la Dirección Ge
neral.

6.a Tan pronto como cese la tutela 
del Instituto Nacional de Colonización 
sobre los colonos propietarios de los te
rrenos vienen éstos obligados a consti
tuirse en Comunidad de Regantes, de

acuerdo con las disposiciones vigentes, 
debiendo tramitar el correspondiente ex
pediente en la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir para que sea ins
crita definitivamente esta concesión a 
nombre de la Comunidad de Regantes 
que se constituya. ,

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la 'concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres. 
existentes.

11. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compien- 
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudai en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento ooprtuno Dor la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde 
de Salteras para la publicación del co
rrespondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

Esta concesión qeda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obra* 
de regulación de la corriente del río 
realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se prétende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o qué se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter. sociaL

13 El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, con 
publicación en él «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que comunico V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 dé abril de 1956.—El Direc

tor general. P. D., G. P. Conesa.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera^
ción Hidrográfica del Guadalquivir,

 Adjudicando definitivamente las obras 
que se indican a don José Amil López.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Encauza- 
miento complementario del rio Sainos, 
en Samos (Lugo), excluidas las ejecu
tadas, a don José Amil Lópes, que se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad cíe 362.000,00 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 372.614.96 pese- ' 
tas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un ' 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y n económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.. 
Madrid. 12 de abril de 1956.—El Di

rector general, Francisco G a r c í a  de 
• Sola.
Sr Ordenador Central de Pagos.

Anunciando subasta de las obras de «Am
pliación de mejora de riegos de la villa
de Valbona (Teruel)».
Hasta las trece horas del día 14 de 

mayo de 1956 se admitiián en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar (Valencia), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende ,a 
6.134.308.08 pesetas.

La fianza provisional a 91.344 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 19 de mayo de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modele de proposición y las dis- 
posciones para la presentación de pro- 

* posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia).

Madrid, 18 de abril de 1956.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.632—A. C.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente las obras 
del «Proyecto de camino de servicio al 
Faro de Cabo Tinoso (Murcia)» a don 
Manuel López Abellaneda.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas a las doce horas 
del día cuatro de abril de mil novecien
tos cincuenta y seis para optar a la su
basta de las obras comprendidas en el 
«Proyecto de Camino de servicio al Fa
ro de Cabo Tiñoso (Murcia)».

Este Ministerio a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto adjudicar defini
tivamente la ejecución de las obras com
prendidas en el «Proyecto de camino de 
servicio al Faro de Cabo Tiñoso (Mur
cia)» a! mejor postor, don Miguel López 
Abellaneda. en la cantidad de dos millo
nes cuarenta y dos mil ciento dieciocho 
pesetas, que en su relación con el pre
supuesto de contrata aprobado, de dos 
millones quinientas cincuenta y nueve  ̂
mil cuarenta y cinco pesetas con trece 
céntimos (2.559.045.13). representa una 
baja de quinientas dieciséis mil nove-
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cientas veintiséis pesetas con trece cén-  
étimos (516.927,13) en beneficio del Es
tado 

Lo que, - en cumplimiento del acuerdo 
rninisteria. de esta fecha, comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 16 de abril de 1956.—El Direc- 

„ tor general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Murcia

MINISTERIO  
D E EDUCACION NACIONAL  
Dirección General de Enseñanza 

Primaría
Declarando el derecho de los Maestros

N acionales que regentan escuelas de 

« Retrasados Mentales», «Ortofonía» o 

cualquier especialidad al percibo de in

demnización por vivienda. 

Por Ordenes ministeriales de 16 de jú- 
lio  de 1951 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 19 y 30 y de 5 de agosto) 
fueron creadas diversas secciones de es
cuelas de «Retrasados Mentales» en Gru
pos escolares de Madrid, y efectuados los 
correspondientes nombramientos con ca
rácter definitivo, tanto en ellas como en 
alguna otra vacante existente Algunos de 
estos Maestros nacionales han elevado es
critos en solicitud del abono de la inderm 
nizáción por vivienda, que entienden les 
corresponde y que no les ha sido satisfe
cho por el Ayuntamiento de Madrid, co
mo igualmente ha sucedido con la crea
ción y nombramiento de una sección de 
«Ortofonía», por Orden* ministerial de 5/ 
de mayo de 1951 /BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO del 22).
* Teniendo en cuenta que los Maestros 

nacionales tienen derecho al disfrute de 
vivienda o al abono de indemnización por 
falta de ella, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 51 de la Ley de Educación Pri
maria y al 176 y 177 del Estatuto dél Ma
gisterio, y que son Escuelas Nacionales las 
de «Retrasados Mentales» y de «O rtofo
nía». como las de «Sordomudos» y demás 
especialidades para la educación de la in
fancia anormal, con independencia de su 
régimen especial de provisión,

Esta Dirección General ha resuelto de
clarar el derecho de los Maestros nacio
nales que regentan Escuelas de «Retra
sados Mentales», «Ortofonía» o de cual
quier especialidad, siempre que hubiesen 
sido creadas como escuelás nacionales al 
percibo de la indemnización por faifa de 
vivienda, con cargó al Estado, a partir 
dé 1 de enero de 1956. en las localidades 
de más de 20.000 habitantes, y al del 
Ayuntamiento, cop anterioridad a dicha 
fecha, debiendo procederse a su abono por 
el procedimiento que corresponda, en ca$o 
de no haberle sido satisfecho.

Lo que comunico a V S para su cono- 
pimiento y efectos y notificación al Ayun
tamiento de Madrid.

Lo aue comunico V S. para jsu conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V ,S. muchos años.

Madrid, 10 de abril de 1956.—El Direc- 
, tor general. Joaquín Tena.

Sr. Delegado Administrativo de Educa
ción Naciónai. #

 MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

B O LE T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO del día 27 de abril de 1956.

HULES E IM PERM EABLES ROSICH, S. A,

Fábrica de hules, telas cauchutadas y telas cuero—Oficinas: Ronda de San Pedro, 7. 
Barcelona.—Fábrica: Avenida General Primo de Rivera, 97.

Hospitalet de Llobregat (Barcelona)

C. P. N ,núm . 5-935, expedido en 27-11-1951 (sustituye y anula al 3.727, . ¡
"exped ido en 2-12-1943)

Productos que fabrica: - — 

H u l e s :
Mosaicos y madera, mantelería (lisos y estam

pados, mármoles), manteles cuadrados, hules 
para vasares, hules para camas, hules pata
p izarras .................................................................

Telas gomadas:
Telas para camas, entretelas, semi-badanas, te? 

las para impermeables, telas para sobaqueras;
detan tales, pantalones, etc.................  ..............

Telas cuero:
Para tapizar (unidos o bicolor), artículos espe

ciales para bolsos de confección, cuero espe
cial para viajantes y esco lares.........................

Producción 
normal

m2

Capacidad 
de producción

m3

i

1.512.000

1.440.000

1.440.000

1.587.600

1.512.000 -

1.512.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los hules con una 
sola clase de tela consignadas; es decir, o con tela gomada o con tela cuero.

(Continuará,)

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la instalación de un lavade
ro de flotación de minerales de plomo 
y cinc procedentes de las escombreras 
de la caducada mina « Sebastopol»  y 
otras, situadas en la confluencia de la 
Rambla de la Pinada, con un barranco 
de la vertiente Norte de la Peña del 
Aguila, del término municipal de Car
tagena (M urc ia ), solicitado por don 
Andrés Mercader ,Ros. C. D. 122-37. 

Visto el expediente incoado a instan- 
cia de don Andrés Mercader Ros, en la 
que solicita autorizáción para instalar 
e:. la confluencia de la Rambla de la 
Pinada con el barranco de la vertiente 
Norte de la Teña del Aguila un taller 
de preparación mecánica por flotación 
para tratamiento de los minerales com
plejos de plomo y cinc procedentes de 
las escombreras de' 1. caducada mina 
«Sebastopol» y otras que se relacionan 
en el contrato de arriendo celebrado en
tre el señor Mercader Ros y don Fran
cisco Fuentes Pedrero.

Cumplido cuanto reglamentariamente 
se preceptúa para la ^amitación del ex
pediente. y publicados los correspondien
tes anuncios en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
sin qué se hayan «resentado oposiciones 
en el período hábil de reclamaciones.

Visto el informe Je la Jefatura del Dis
trito Minero de Murcia y la propuesta 
de la Sección correspondiente de esta Di
rección General: en uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de Minas de 
19 de julio de 1944. y • ’ Reglamento- Ge
neral p a r el Régimen de la Minería, de 
9 de aerosto de 1046.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a ló solicitado por don Andrés Mer
cader Ros. autorizando la instalación, en 

. la confluencia de la rambla de la Pinada 
con el barranco Nort? de la Peña del 
Aguila, en el términoN munic’oal de Car 
tagena (Murcia), e ui. taller de prepa
ración mecánica p^r flotación para tra
tamiento de los minerales complejos de 
plomo y cinc, procedentes de las escom

breras de la caducada mina «Sebasto- 
pol» y otras que se relacionan en el con
trato de arriendo entre el señor Merca^ 
der y don Francisco Fuentes Pedrero, 
con las condiciones generales en vigor 
y las especiales iguientes:

1.9 La presente autorización sólo será 
válida para el interesado, don. Andrés 
Mercader Ros, y para el tratamiento de 
ias escombreras de la caducada mina 
«Sebastopol» y otras que se relacionan 
en el contrato de arriendo celebrado en
tre el señor Mercader Ros y don Fran
cisco Fuentes Pedrero

2-a La instalación deberá efectuarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, 
al que se ajustará el ciclo y capacidad 
de tratamiento, naturaleza de la maqui
naria. potencia de motores y, en gene
ral. toda clase de elementos.

3 a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
tíos meses, a contar des.de la publicación 
de la presente resolución en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTADO dándose 
por el interesado cuenta a la Jefatura . 
del Distrito Minero de Murcia de la fe
cha de comienzo de los trabajos

4.a El plazo' de terminación y puesta 
en marcha de la instalación será de do
ce meses, a cóntar desde la fecha de 
Iniciación de las obras, ampliable a otros 
seis si se justifka debidamente su nece
sidad ante ’a Jefatura del Distrito M i
nero de Murcia Si todavía fuera nece
saria una nueva ampliación de plazo, 
habrá de solicitarse de esta Dirección 
General, justificándola debidamente.

5.a Las variaciones que hubieran de 
efectuarse en .as obras maquinaria o 
elementos de la. instalación se solicita
rán de la Jefatura del Distrito Minero 
de Murcia o de la Dirección Genpral 
de Mina* y Combustibles, a quienes co- 
rrespondertr autorizarlas, según los caV 
sos.

6.a Para evitar los posibles perjuicios 
o molestias que estas instalaciones uu-> 
dieran causar a personas o bienes en el 
interior y en las proximidades del lava-, 
dero por los polvos producidos y evacua-

i ción de aguas residuales la Jefatura del 
Distrito Minero de. Murcia deberá impo
ner las prescripciones adecuadas, en
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cumplimiento de lo ordenado en los ar
tículos 45 y 46 del Reglamento General 
de Seguridad e Higiene del Trabajo, Or
den dt 31 de enero de 1940, así como lo 
dispuesto en, el Reglamento de' Indus
trias Molestas, Insalubres y Peligrosas, 
de 17 de noviembre de 1925, modificado 
per Orden de 13 de noviembre de 1950. 
Se tendrá en cuenta espcialmente el 
contenido de los artículos 226. 228 y 229 
del Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica.

7-a La Jefatura del Distrito Minero 
de Murcia comprobará el cumplimiento 
de las condiciones impuestas y procede
rá, en su caso, a autorizar la puesta en 
marcha de las instalaciones.

8.a Todas estas instalaciones quedarán 
sometidas a la insoección y vigfancia ex* 
elusivas de iá Jefatura del Distrito Mi
nero ae Murcia, conforme a lo dispues
to en el artículo segundo del Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, notificación en forma al in
teresado y efectos procedentes. 1 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 6 de abril de 1956.—El Direc

tor general, José García Comas.
Si’.' Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de Murcia,

Autorizando la ampliación de industria 
para el beneficio por vía húmeda de 
arsénico, cobre, plomo y otros metales 
de escorias, escombreras y lodos, etc, 
solicitada por «Industrias Arsenicales 
Reunidas, S.L».
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido ante la Je
fatura del Distrito Minero de La Coru- 
ña mediante instancia presentada por 
don Eugenio Fernández Oüver. como Apa* 
¿erado y en representación de «Indus
trias Arsenicales Reunidas, S L.», para 
instalar una sección de aprovechamiento, 
químico, por vía húmeda, de arsénico 
plomo, cobre y demás metales que pue
dan contener las escorias, cenizas, es
combreras, lodos y otros residuos en su 
fábrica de arsénico de Teijeiro (La Co- 
ruña), según proyecto presentado en la 
misma Jefatura, y cuyas instalaciones 
son las siguientes; Una caldera de vapor 
horizontal, tipo locomóvil, de 10 metros 
cuadrados ,de superficie; dos disgregado- 
res. con sus correspondientes electro- 
bombas de 2 H. P. para elevar los resi
duos a las cubas de reacción; dos cubas 
de madera emplomada, de 7.500 litros, 
con sus mecanismos de agitación; un 
depósito dé chapa de hierro, emplomado 
de 5.000 litros de capacidad, con su agi
tador, un depósito de chapa de hierro, 
de 5.0Q0 litros de capacidad, con su agi
tador. tres cubas efe madera, de 7.500 li
tros de capacidad, con sus agitadores; 
cuatro electro bombas especiales, de 
2 H. P„ para movimiento de ácidos y ál
calis; tres recioientes de gres antiácido, 
de 300 litros cada una;, tres recipientes 
de uralita. de 1.000' litros cada uno; un 
recipiente de chapa de hierro, de 200 li
tros de capacidad, con su agitador; dos 
transmisiones intermedias; un motor 
eléctrico de 4 H. P., a 1.000 r. p. m.; un 
hom o para fundir metales, calentado por 
mechero de gas-oil; un recipiente metá
lico. nrovisto de agitador, de 4.500 litros; 
uno motor de 3 H. P.; tres balsas de de
cantación. con un total de 279 metros 
cúbicos.

La capacidad de tratamiento será de 
5.000 kilos por día de materia prima;

Visto el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 25 de junio de 195£;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co- 
rufia. del Consejo Ordenador de' Mine
rales Especiales de Interés Militar de 
ía Delegación de La Coruña de ios Ser
vicios Hidrográficos del Norte de Espa- 
ya, de la Jefatura Agronórñica, de la 
Jefatura de la Segunda Región de Pesca 
Continental, de la Jefatura Provincial de 
Sanidad de la misma provincia y de &

Sección M-XI de esta Dirección General, 
y en üso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica de 23 de agosto de 1934, cor 
la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 
y por el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a 
«Industrias Arsenicales Reunidas. Socie
dad Limitada», para realizar la amplia
ción de lá' industria reseñada, con arre
glo a) las condiciones generales en vigor 
y a las especiales siguientes;

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario, para el 
destino expresado y el emplazamiento 
señalado

2.a El montaje de las instalaciones se 
adaptará al proyecto presentado, y no 
podrá efectuarse variación alguna sin la , 
previa autorización de la Jefatura del 
Distrito Minero de La Coruña, atenién
dose además, en todo momento, a las 
normas Señaladas en el Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica y al Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería,

3* La maquinaria y elementos que 
constituirán estas instalaciones serán de 
procedencia nacional.

4.a La iniciación de las obras de mon
taje h a b r á  de realizarse en el plazo 
de dós meses, a contar desde el día si
guiente al de la notificación al intere
sado de la presente resolución, dándose 
por el mismo cuenta a la Jefatura de 
Minas de la fecha de comienzo de estos 
trabajos

5.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, q contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

6.a Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos habra 
de solicitarse de esta Dirección General 
justificándose debidamente su necesidad

7.a Tedas las instalaciones quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusiva de la Jefatura del Distrito Mi
nero de La Coruña, conforme a lo dis
puesto en el. artículo segundo del Regla
mento de Policía Minera y' Metalúrgica

8.a Las aguas residuales, después de 
depuradas, se ajustarán a lo dispuesto 
en el artículo sexto ele la Real Orden 
de 22 de abril de 1922, y deberá tenei 
un Ph. de 7-8 y no contendrá materias 
sólidas en suspensión

9.a Las Instalaciones de depuración • 
de aguas se construirán en terreno de 
la Entidad peticionaria y a una distan
cia de 1.00 metros, aproximadamente, de 
las fincas limítrofes, y la evacuación de 
aguas finales se deberá realizar, por re
gueras fijas, al arroyo de Carregal.

10. La Entidad peticionaria tomará 
las medidas oportunas para que, salvo 
lluvias torrenciales, no desborden ni sal
gan de los terrenos de su fábrica las 
aeuas vertidas en las balsas de decanta
ción y absorción.

11. La Jefatura del Distrito Minero 
comprobará la posibilidad de que estas 
instalaciones causen molestias o perjui
cios a personas y bienes en el interior 
y en las proximidades del taller por ía 
producción de polvos y evacuación de 
aguas residuales, cumpliendo lo ordena 
do en los artículos 45 y 46 del Regla
mento General de Seguridad e Higiene 
del Trabajo, Orden de 31 de enero de 
1940, así como lo dispuesto en ej Regla 
mentó de Industrias Molestas, Insaluble?- 
y Peligrosas, de 17 de noviembre de 1925. 
modificado por la Orden de 13 de no 
viembre de 1950 Se tendrá en cuenta, 
especialmente, el contenido de Los artícu
los 226, 228 y 229 del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica

12. Las instalaciones de la maquina- ‘ 
ria y las construcciones que se autorizar 
constituirán un conjunto único, del que 
no podrá desglosarse ninguna parte sin 
a previa autorización de la Dirección 

General de Minas y ComfeusUfeies»

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, debiéndose 
notificar en forma reglamentaria ai in
teresado. t

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1956.—El Direc

tor general. José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de La Coruña.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

(Subdirección del Patronato Forestal 
del Estado)

Anunciando subasta para enajenar los 
productos maderables que han de ser 
aprovechados en el año forestal 1955-56 
en el monte «Los Cabezudos», propiedad 

 del Patrimonio Forestal del Estado 
y sito en el término municipal de  
Almonte ( Huelva).
A los veinte días hábiles de publicarse 

este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se celebrará en las ofici
nas de la Brigada Hue va-Sevilla del Pa
trimonio Forestal del Estado, „ avenida de 
Cádiz, núm. 13, segundo izquierda, en Se
villa, a las doce en punto de la mañana, 
la subasta para enajenar losx productos 
maderables del «¡Lote núm. 4 del segundo 
tramo de corta», que han de ser aprove
chados en el año forestai 1955-56. en el 
monte «Los Cabezudos», propiedad del Pa
trimonio Forestal del Estado y sito en el 
término municipal de A'monte (Huelvah 

La cantidad de productos que han de ser 
aprovechados será de 3.314.466 m. c de 
madera de eucalvplus glóbuius, correspon
dientes a 20.000 pies de la referida espe
cie, aprovechando hasta ios cuatro cen
tímetros sin corteza.

La subasta se celebrará y adjudicará 
provisionalmente y el aprovechamiento sp 
regirá en su ejecución con sujeción al 
pliego de condiciones generales y econó
micas que se encuentran de manifiesto en 
las oficinas de la Brigada Huelva-Sevi- 
lia, durante las horas hábiles de oficina* 

El precio de tasación será de 662 893.20 
pesetas, a razón de 200 pesetas el metro 
cúbico en pie y con corteza.

Los licitadores deberán acompañar el 
resguardo de haber constituido en la Ha
bilitación - Pagaduría correspondiente la 
fianza provisional dei 5 por 100 a que as
ciende el tipo de tasación, o sea. 33.144.66 
pesetas. Quien resulte adjudicatario debe
rá elevar el depósito hasta el 10 por 100 
del" tipo de adjudicación veinte días na
turales después dé haberle sido anuncia
da la adjudicación definitiva.

El pago de los anuncios y gastos rela
tivos a los expedientes que se incoen por 
la Administración forestal, en relación 
con el aprovechamiento subastado, será» 
de cuenta de quien resultare adjudica
tario.

Madrid, 18 de abril de 1956.—El Subdi
rector, Lorenzo Casado.

M odelo  de p r o p o s ic ió n  
Don ........ de ......  años de edad, natu

ral-de ........ provincia de ....... con resi
dencia en .......   calle de ........ número
en representación de ......... lo cual acredi
ta con    en posesión del certificado
profesional de la clase .......   número
en relación con la subasta publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
de fecha .......  para la enajenación de un
lote de madera de eucalyptus' glóbuius, 
cuya tasación es de 662.893.20 pesetas, 
ofrece la cantidad de ......  (erí letra) pe
setas.

4  los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele hace constar que posee el 
certificado profesional reseñado.
(Fecha firma y rúbrica del proponente.»


